
D E C R E T O D E P A G O
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN..

DECRETO N' 2387

QUILLÓN, miércoles 4 diciembre

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 692 DE FECHA 21/12/2012.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2013.-

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):PEÑA MAHUZIER VLADIMIR ALBERTO RUT: 9.334.459-6

.
LA SUMA DE $:348.158

Y SON¡TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
CANCELA GASTOS MESA DE COORDINACIÓN PRODESAL 1 $141.773 ,

PRODESAL 4 $ 132.949, SEGÚN RENDICIÓN ANEXA. -
PRODESAL 3 $73.436,/^W^

/fe^m.
i £31 X»k

VA 1

~^^\\E

CUENTA
1140552002

1140504005
1140560002
1110204

COMO SE INDICA
C.COSTO DENOMINACIÓN DEBE

Mesa de Coordinación 73 .43S

Mesa de Coordinación 141.773
Mesa de Coordinación 132.949

Cta.Cte N° 52509000018 Foi

HABER RUT
9334459-6

9334459-6
9334459-6

348.158 9334459-6

DCTO.
-0

-0

-0

0-0

TOTALES : 348.158 348.158


